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[ación. 

Se declara texto oficial y auténtico el de la 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real Órdéh e 26 de Setiembre de 1861). 
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GOBrSBNO MILITAR. 
S'ersicw de la Plaza para el dia 7 de Uñero de 1890. 

Parada y vigilancia, Artillería y rníms." 70 y 73.— 
Jefe de dia, el Sr. Teniente Coronel de Caballería, Don 
Juan García.—imaginaria, otro del núm. 69, D. José 
Cores.—Hospital y provisiones, núm. 69, segundo 
Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia ntion-
tana. Artillería.—Paseo de enfermos, n ú m / 73.—Música 
en la Luneta, Artillería. 

sn de S. K., el General Gobernador Mi ütax . — E l 
argento mayor, José García. 

CONTADURIA DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION CIVIL DB FILIPINAS. 

Don Pedro Antonio do Vergara, D . Juan Delgado 
y D. Viceníe Verzosa ó sus herederos, se servirán 

'"^i^^-tj .^c. ^^iaHNt%oví'átiu- 'Ufe* tíKte^cemru,' TT^TJtrü' 
del plazo dé 9 dias, para enterarse de un asunto que 
les concierne. 

Manila, 4 de Enero de 1890.—Adriano Graiño. 

A DMi N ÍSTRACION CENTRAL DE RENTAS 
T PHOP;EDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda se 
ha servido disponer que el dia 6 de Marzo próximo y 
á las diez en punto de su mañana, se celebre 3.° con
cierto público y simultáneo, ante esta Administración 
Central y la depositaría de Hacienda de Islas Maria
nas, "para vender el solar en que estuvo enclavado el 
edificio que füé Administración de Hacienda de la ex
presada provincia, con la rebaja de un 5 p § del 
"ilípo que- rigió en el anterior ó. sea por la cantidad 
de pfs. 93'67 en progresión ascendente. 

Las proposiciones deberán presentarse en papel del 
selle iO.0, ó su equivalente el dia y hora señalados. 
• E l •expediente en que consta el pliego de condiciones 
y demás documentos facultativos se halla de manifiesto 
en el Negociado respectivo de este Centro hasta el dia 
del concierto. 
. Manila,' 3 de'Enero de 1890.—P. O., ^Manuel Larrás. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
6íSTRlTpS SUR Y NORTE DE MANILA. 

Don Manuel González Nandin y D. Valentín Ignacio 
Ozanúz y Osio aza,, Registradores de la propiedad de 
los • distritos Norte y Sur de esta Ciudad de Manila 
y su demarcación: 

Hacemos saber: Que nuestras respectivas oficinas 
lian quedado instaladas definitivamente desde el dia 
de hoy en la casa núm, 13 de la calle Red de.In
tramuros. 

Manila, 2 de Enero de 1890.—Manuel González 
"Nandin, Valentin de Ozanúz. 

INTERVENCION GENERAL DEL ESTADO 
DE FILIPINAS. / 

El dia 13 del actual á las diez en puntó de su 
mañana, se contratará en concierto público ante el 
Iltmo. Sr. Interventor general del Estado, en su des
pacho situado en el edificio llamado antigua Aduana, 
la adquisición de 30.000 ejemplares impresos de pasa
portes para chinos con destino á los Gobiernos Civiles y 

M.s de estas Islas durante el presente año de 1890, 
cuyo contrato se sujetará al pliego de condiciones que á 
continuación se inserta, bajo el tipo de 125 peses en 
escala descendente. 

Manila, 4 de Enero de 1890.—El Interventor general. 
José de Elorza. 

Bases redactadas por la Intervención general del Es
tado, en cumplimiento de lo dispuesto por el Go
bierno General de estas Rías en comunicación de 6 
del actual para contratar é | concierto público la adqui
sición de 30.000 ejemplares impresos de pasaportes 
para chinos necesarios para los Gobiernos Civiles y 
P. M.sde estas Islas duraníe el p:eximo año de 1890. 
1. * La Hacienda contrata mediante concierto, la ad

quisición de 30.000 ejemplares impresos de pasaportes 
para chinos. 

2. a Dichos documentos se extenderán en papel 2.* 
catalán, de las marcas más superiores que haya en 
plaza y en iin todo ajustado á los modelos respectivos. 

3. * E l tipo para optar al indicado servicio será el 
de 125 pesos, en escala descendente. 

4. a Para garantir el mismo, el contratista ingresará 
en la Caja de Depósitos ei 10 p g del tipo de la 
adjudicación. 

5. a E l concierto tendrá lugar en el despacho del 
Iltmo. Sr. Interventor, ante d/cho Jefe, el dia y hora que 
se designe. 

6. a Termjnado ei acto. a y i & n i Q * ^ * ^ ^ 
.LCICU dUjauica ia c i ?. u n ; i .ohoimeiJ.u ú la persona 
que haya presentado la proposición más ventajosa para 
la Hacienda, hasta tanto que por la Intendencia general 
se apruebe definitivamente dicha adjudicación. 

7. a Acto seguido se levantará acta del resultado del 
concierto, h continuación del cual hará constar el con
tratista la obligación de presentar en el plazo máximo 
de dos dias, la carta de pago correspondiente al de
pósito que se menciona en la condición 4.a, precedién
dose contra él si no lo verifica en la forma que de
terminan las leyes. 

8. a Presentada la carta de pago á que se refiere la 
condición anterior, se formalizará el contrato en do
cumento privado, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de papel que se- ocasionen. 

9. a A los diez dias de adjudicado el servicio de 
que se trata, el contratista entregará en la Interven
ción general, la totalidad de los ejemplares impresos, 
conforme á los modelos y calidad de papel señalados. 

10. Tan luego haya efectuado dicha entrega en la 
forma expresada, se abonará por la Hacienda al con
tratista, el importe correspondiente. 

11. En el caso" de que el contratista no cumpla lo 
estipulado, se tendrá por rescindido el contrato, ce
lebrándose nuevo concierto á su perjuicio, y "si no 
se consiguiese entonces efectuar dicho contrato por 
falta de licitadoras, se verificará el servicio por admi
nistración, á cargo del mismo .contratista, siendo éste 
responsable también de los perjuicios que puedan causar 
su retraso. 

12. Las proposiciones se presentarán en papel del sello 
10.°, con arreglo al.Real decreto de 16 de Mayo del año 
último, en pliego cerrado, dirigido al Iltmo. Sr. Inter
ventor general, según el medelo á continuación'. 

13. Según se vayan recibiendo los pliegos por el 
Iltmo. Sr. Interventor general, se dará el número Or
dinal á los admisibles, haciendo rubricar el sobre al inte
resado. 

14. Una vez recibidos los pliegos,, no podrán retirarse 
bajo protesto alguno, quedando sujetos á las con
secuencias del escrutinio. 

15. Si resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones, se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino, que fijará el Sr. Intervéntor general, solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose el remate al 
que la haga más ventajosa 

En caso de no querer mejorar ninguno de los que 
hicieron las que resultasen empatadas, se hará la 
adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número ordinal menor. 

16. Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Interventor general, exhibirán la cédula 

personal si son españoles ó extranjeros, y la patente 
de capitación, si pertenecen á ia raza china. 

17. Todas las dudas y cuestiones que puedan sus
citarse en este contrato, deberán ser resueltas con arre
glo á la Instrucción de 2o de Agosto de 1- 58, 

Manila, 22 de Noviembre de 1889.—José de Elorza. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N ofrece tomar á su cargo el su" 
ministro de 30.000 ejemplares impresos de pasapor
tes para chinos, que necesita el Gobierno General, con 
destino á los Gobiernos Civiles y P. M.s de estas Islas, 
en la cantidad de $ (en letra) con entera su
jeción á las bases estipuladas para el concierto de este 
servicio, publicado en la Cfaceta de Manila del dia 

Fecha V^firma. 2 

GOBIERNO CIVIL DS LA PROVINCIA 

el T^bunát de Ca-

DE MANILA. 
Secretaria. 

El ViénvAc.^diez del actual a A• 
Ü-¿ ' vfctiuoi'a" en puouca sunasta en e 
loocan, adjudicándose al mejor postor, un caballo de 
pelo rosillo con marcas, procedente del Juzgado de 
Binomio de esta Capital. 

Lo que de orden del Sr. Gobernador Civil, se anun
cia al público para conocimiento de las personas que 
deseen inteiosarse en el remate. 

Manila, 3 de Enero de 1890.—Juan Antonio Fer
nandez Alegre. 

OBRAS PUBLICAS.—DISTRITO DE B ITANGAS 
CUERPO DE INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS. 

El concierto particular, que debía celebrarse en la 
cabecera de la provincia*de Bataugas el dia 10 del 
corriente, á las diez de. la mañana, para subastar las 
obras de construcción de un puente de hierro sobre 
el arroyo Siomtan, en la calzada que une los pueblos 
de Lemery y Calaca, se trasfiere hasta el 14 á la 
m'sma hora. Dicho concierto tendrá lugar en las ofi
cinas de Obras públicas de' la cabecera y con las mis
mas condiciones anunciadas en los bandillos publica
dos en los pueblos. 

Manila, 1.° de Enero de 1890.—El Ingeniero Jefe. 
Rafael Ravena. 1 

ADMINISTRACION DE SUBSISTENCIAS 
. DE MA.NILA. 

Necesitando adquirir este Establecimiento harina de 
!>• arroz corriente de Pangasinan, palay, y leña de 
Masbate en rajas, se admitirán en dicha dependencia', 
sita en la calle de Carballo núm. 2 hasta las 9 de la 
mañana del dia 10 de Enero prox mo venidero, muestras 
de dichos artículos, acompañándose á las mismas nota 
de los precios. 

El pago se verificará por la Caja de Factoría de 
Subsistencias de esta plaza, dentro de los créditos 
disponibles. . • 

Manila, 30 de Diciembre de 1889.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Juan G. Rodríguez. 1 

• ADMINISTRACION DE UTENSILIOS 
DE MANILA. 

Necesitando adquirir este Establecimiento aceite de 
coco de la Laguna y velas de esperma, se admitirán 
en dicha dependencia, sita en la calle de Carballo 
núm. 2 hasta las 9 de la mañana del dia 10 de Enero 
próximo venidero, muestras de dichos artículos, acom
pañándose a las mismas nota de los precios. 

El pago se verificará por la Caja de Factoría de 
utensilios de esta plaza dentro de los créditos dispo
nibles. 

Manila, 30 de Diciembre de 1889.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Juan G. Rodríguez. 1 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA. DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á subasta pública el arriendo del 
impuesto de carruajes, carros y caballos de la provin
cia de Camarines Sur, bajo el tipo en progresión ascen
dente, de 2000 pesos anuales, y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que á continuación se inserta. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina k la plaza de Morlo
nes, (Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 de Enero próximo á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando, precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 23 de Diciembre de 1889.—Abraham Garoía 
García. 

Pliego de condiciones para el arriendo del impuesto 
de carruajes, carros y caballos de la provincia de Ca
marines Sur, ajustadas á lo dispuesto en el Superior 
decreto fecha 18 de Julio de 1889 inserto en el nú
mero 199 de la «Gaceta de Manila» de 22 del propio 
mes, y en armonía con lo dictado en Real órden 
núm. 475, de 25 de Mayo de 1880, publicado en el 
citado periódico oficial en 12 de Setiembre siguiente. 
1. * Se arrienda por el término de tres años el 

impuesto arriba expresado, bajo el tipo, en progre
sión ascendente, de $ 2000 anuales. 

2. ' El remate se adjudicará por licitación pública 
y solemne que tendrá lugar, simultáneamente, ante 
la Junta de almonedas de la Dirección general de 
Administración Civil la subalterna de la expresada 
provincia. 

3 / La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
y las proposiciones que se hagan, se ajustarán pre
cisamente á la forma y conceptos del model© que se 
inserta á continuación; en la inteligencia de que serán 
desechadas las que no estén arregladas á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como iicitador, persona alguna 
que no tenga para ello aptitud legal, y sin que acre
dite con el correspondiente documento, que entregará 
en el acto al señor Presidente de la Junta, haber 
consignado, respectivamente, en la Caja de Depósitos 
de la Tesorería general ó en la Administración de Ha
cienda pública de la provincia en que simultánea
mente se celebre la subasta, la suma de $ 300"00 

á los licitadores cuyas proposiciones no hubieran 
sido admitidas, terminado el acto del remate, y se re
tendrá el que pertenezca á la proposición aceptada, que 
endosará su autor á favor de la Dirección general de 
Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá explicación 
ni observación alguna que lo interrumpa. Durante los 
quince minutos siguientes, los licitadores entregarán 
al Sr. Presidente, los pliegos de proposición, cerrados 
rubricados, los cuales se numerarán por órden y 
que se reciban, y despuesgde entregados, no podrá, 
retirarse bajo protesto alguno. 

6.1 Trascurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos, por el órden de su numeración, se leerán 
en alta voz, tomará nota de todos ellos el actuario, 
se repitirá la publicación para la inteligencia de los 
concurrentes, cada vez que un pliego fuere abierto, 
y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor 
postor, en tanto se decreta por la autoridad competente, 
la adjudicación definitiva. 

7.* Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto, y por espacio de diez minu
tos, á nueva licitación oral entre los autores de las 
mismas, y trascurrido dicho término, se adjudicará el 
remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negaran á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego que 
se encuentre señalado con el número ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en esta Capital y la provincia, la 
nueva licitación oral tendrá efecto ante la junta de 
almonedas, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipaciou. E l Iicitador ó licitadores 
de la provincia, podrán concurrir á este acto perso
nalmente 6 por medio de apoderado, entendiéndose 
que, si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

8.a El rematante deberá prestar, dentro de los 
cinco dias siguientes al de la adjudicación del servi
cio, la fianza correspondiente, cuyo valor será igual 
ai diez por ciento del importe total del arriendo. 

Cuando el rematante no cumpliese las condi-
ció ¡íes que deba llenar para el otorgamiento de la 
esc. ¡tura ó impidiere que esta tenga efecto en el tér
mino de diez dias, contados desde el siguiente al en 
que se notifique la aprobación del remate, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re
matante, con arreglo al artículo 5.o del Real decreto 

de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de esta decla
ración serán: I.0 que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando ei primer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.'' que satisfaga 
también aquel los peijuicios que hubiere recibido el 
estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades, se le retendrá siempre la garantía 
de la subasta y aún se podrá embargarle bienes, hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquelU no 
alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
el uuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la 
Administración á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efecto por el Jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador, á menos que causas agenas á 
su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de 
Administración Civil, no lo justifiquen y motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro, por 
trimestres anticipados 

12. El contratista que dejare de ingresar el t r i 
mestre anticipado, dentro de los primeros quince dias 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa de cien 
pesos. E l importe de dicha multa, así como la can
tidad á que asciende el trimestre, se sacarán de la 
fianza, la cual será repuesta en el improrrogable plazo 
de quince dias, y de no hacerlo, se rescindirá el con
trato, cuyo acto producirá todo^ los efectos previstos 
y prescritos en el articulo 5.° del Real decreto an
tes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mé
rito en la cláusula anterior, el Jefe de la provincia 
suspenderá desde luego de sus funciones al contra
tista y dispondrá que la recaudación del impuesto se 
verifique por administración, dando cuenta á la Di
rección general de Administración Civil para la re
solución que proceda. 

14. El contratista no podrá exigir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se acompaña, 
bajo la multa de diez pesos por primera vez y ciento 
por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas las consecuencias 
de que se hace mérito eu la cláusula 12. 

15. El contratista formará un padrón de todos los 
carruajes, carromatas, carros y caballos de montar 
que existan en los pueblos que comprende esta con
trata, para reclamar á sus dueños los derechos co-

Quedan exceptuados de pago: 
1. ° Los coches destinados á conducir á su Divina 

Magestad, los carruajes y caballos del Excmo. Sr. Go
bernador general, los del Excmo. Sr. Arzobispo é 
limos. Sres. Obispos, los del Jefe de la provincia, 
los carros de aguada de los Regimientos y los ca
ballos que se destinan á la cria. 

2. ° Los carretones, cangas, los caballos de carga, 
y de trabajo, ya se dediquen á la agricultura ó al 
trasporte de sus productos y materiales que con ella 
se relacionen, ó ya á la carga ó trabajos de otra 
clase, sin que pierdan esta consideración por la cir
cunstancia de montarlos sus dueños ó encargados los 
dias festivos ó al regreso de una faena ú ocupación 
habitual siempre que lleven aparejo ó baste y no mon
tura alguna con estribo, en cuyo caso se considera
rán como de silla. 

3. ° Los caballos que se tengan en las fincas rústicas 
y casas de campo, aun cuando su número sea mayor 
que el de los carros ó vehículos que sus dueños de
diquen á tiro ó carga, con tal que no se monten con 
si la y estribos ó se dediquen ó tiro de carruages su
jetos al impuesto. 

4. ° Los caballos que usen puramente para asuntos 
del servicio los Ingenieros de Montes, agrónomos, Ayu
dantes y personal subalterno de ambos cuerpos. 

5. ° Los caballos que para asuntos del servicio usen 
los empleados de Telégrafos cuando el servicio exija 
que sean plazas montadas. 

6. ° Los caballos que usan los cabezas de baran-
gayes de los pueblos que comprenda la contrata. 

Para la cobranza de este arbitrio, que se reali
zará á domicilio, habrá de formarse préviamente por 
el contratista y dos ministros del Tribunal, un padrón 
que comprenda los animales y vehículos de todas 
clases que haya en cada finca y casa expresando su 
ocupación ó trabajo consignando con exactitud cuales 
deben pagar el impuesto y cuales quedan exceptuados 
de el, exponiéndose estos padrones en el Tribunal res
pectivo durante ocho dias, para que en su vista puedan 
los interesados hacen las reclamaciones procedentes, re
mitiéndose después dos ejemplares por el Gobernadorci-
11o al Subdelegado para que, rectificado que sea, se 
entregue al contratista la relación exacta de los que 
deban pagar el impuesto, expidiéndose papeletas á los 
que quedan definitivamente exeptuados del pago, con 
el fin de que puedan siempre acreditar su exención. 

16. Todo contribuyente por carruaje, carromata ó 
carro, no pagará impuesto por los caballos destinados 
al tiro de los vehículos que posea, pero si tuviere 

raás número de caballos que el indispensable, pagar, 
por cada uno más que tenga, el impuesto señalado á. 
los caballos de montar. 

17. Los vehículos que por su forma ofrezcan duda 
en cuanto á los derechos que deba imponérseles, se
rán equiparados con la clase que guarden más analogía. 

18. Al que ocultare algún carruaje para impedir 
au inscripción ó el que se resista al puntual pago del 
impuesto, incurrirá en una multa de cinco pesos. La 
ocultación de un caballo, carromata ó carro, se penará 
con dos pesos cincuenta céntimos de multa, y las rein
cidencias en estas faltas con el doble de las multas 
Impuestas. 

19. Las multas que se impusieren por el concepto 
expresado, se aplicarán por mitad, al fondo de dicho 
arbitrio y al contratista, á quien naturalmente corres
ponde la investigación para que no haya ocultado-
aes en perjuicio de sus derechos. 

20. La cobranza se harn por trimestres anticipa
dos y por medio de recibos impresos y talonarios. Las 
cantidades satisfechas p^r los contribuyentes en u a 
punto determinado, serán abonables cuando se traslar 
den á otro de la provincia, con el fin de no obligar
les á pagar por duplicado este impuesto. Los libros 
talonarios estarán siempre depositados en la Subdele-
gacion de la provincia, de donde podrá tomar el con
tratista los recibos que necesite para la cobranza, de
jando inserto en el talón, el nombre del número del 
carruaje, carro ó caballo á que dichos recibos se refieran. 

21. Los jefes de la provincia cuidarán de dar á este 
pliego de condiciones y tarifa adjunta, toda la publi
cidad necesaria, á fin de que por nadie se alegue i g 
norancia respecto de su contenido, y resolverán las 
dudas que suscite su interpretación y cuantas recla
maciones se interpongan; pero de no hallarse previsto 
el caso, este incidente deberá elevarse, con la opinión 
del Jefe de la provincia en que el hecho ocurra, á 
la Dirección de Administración Civil para que este 
Centro lo resuelva por sí ó proponga á la superiori
dad lo que crea conveniente. 

22. La autoridad de la provincia, los gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al contratista como representante de la A d 
ministración, prestándole cuantos auxilios pueda ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
á cuyo efecto le entregará la autoridad provincial u i s 
copia certificada de estas condiciones. 

23. La Administración se reserva el derecho á& 
prorogar este contrato por espacio de seis meses, aj 
así conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, p ré -

---•^^^ -^3~'^r"'rfi"'iffip ..g-P"- nx5>rcnn_Li,i3. Icvcr. _ 
L4. El contratista es la persona legal y directa

mente obligada al cumplimiento de su contrato. Po
drá, si acaso le conviniere, subarrendar el servieío2 
pero entendiéndose siempre que la Administración no 
contrae compromiso alguno con los subarrendatarios, 
y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudiera resultar al arbitrio, será responsable única y 
directamente el contratista. Los subarrendadores, que
dan sujetos al fuero común, por que la Administra
ción considera su contrato como una obligación par
ticular y de interés puramente privado. En el caso 
de que el contratista, en todo ó en parte, entregue 
el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta inmediata
mente al Jefe de la provincia, acompañando una re
lación nominal de ellos y solicitará los respectivos t í 
tulos de que deberán estar investidos. 

25. Los gastos de la subasta, los que se originen 
en el otorgamiento de la escritura y testimonios que 
sean necesarios, así como los de recaudación del i m 
puesto y expedición de títulos, serán de cuenta del 
rematante. 

26. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, los contrafeos 
de esta especie no se someterán á juicio arbitral, re
solviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse so
bre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectoSj, 
por la vía contencioso-administrativa que señalan las 
leyes vigentes. 

27. En el caso de muerte del contratista, quedará 
rescindido el contrato, á no ser que los heredero^ 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas en el 
mismo, prévio otorgamiento de la escritura correspon
diente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condiciones 
para este servicio, se reserva la Administración el de
recho de acordar con el contratista el nuevo tipo anual 
del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa bajo 
la garantía de la escritura otorgada y fianza que co
rresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas par--, 
tes, quedará rescindido el contrato sin que el contra^ 
tista tenga derecho á indemnización alguna. 

Manila, 29 de Noviembre de 1889.—-El Jefe de la» 
Sección de Gobernación.—Juan Ignacio de Morales. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 
D. N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo por 

el término de tres años el arriendo del arbitrio de l a F ^ e i 
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^-jbucion de carruajes, carros y caballos de Cama-
11 gur, por la cantidad de pesos anuales, 

OÜ entera sujeción al pliego de condiciones publi-
c en ê  n^m ^ â «Gaceta» del dia.... de que 

enterado debidamente. 
lcO0ipaña por separado el documento que acredita 

L er depositado en la cantidad de 300 pesos. 
Fecha y firma. 

' j¡s copia, García. 1 

por disposición de la Dirección general de Admi 
jjgíracion Civil, se sacará á subasta pública el arriendo 
S sello y resello de pesas y medidas del primer grupo 

la provincia de Albay, bajo el tipo en progresión 
pudente de 934 pesos anuales, y con estricta su-
cion al pliego de condiciones que á continuación se 
gerta. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almone-
^ de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
üm. 1 ̂ e â ca^e del Arzobispo, esquina á la plaza de 
oriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la subal-
^ de dicha provincia el dia 27 de Enero próximo á 
s diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
la subasta, podrán presentar sus proposiciones, exten-

¡ en papel del sello 10.', acompañando, precisa-
ente, por separado, el documento de garantía corres-
jndiente. 

iiiila, 23 de Diciembre de 1889.—Abraham García 

¿go-o de condiciones para el arriendo del sello y ro
lo de pesas y medidas, arreglado á lo preve

nido en el Superior Decreto de i.0 de Noviembre 
¿e 1861, inserto en la «Gaceta» núm. 259 de 13 
del mismo, y demás disposiciones vigentes. 
1.8 Se arrienda por el término de tres años, el 

krvicio del sello y resello de pesas y medidas del primer 
rupo de la provincia de Albay, bajo el tipo en pro
fesión ascendente, de 934 pesos anuales ó sean 2802 
jgos en el trienio. 
2.' Será obligación del contratista, mientras dure 
tiempo de su compromiso, tener un juego de pesas 
medidas, que, con su correspondencia al nuevo sis-

ima métrico decimal, como está prevenido, se expre-
iü h continuación. 

Litros. Centilitros. Mililitros, 

a cavan de madera sólida 
ôa abrazaderas de hierro 75 » » 

edio cavan, con iguales 
condiciones 37 50 » 
na ganta de madera só-

riidctr 3 » » 
edia ganta id. id . . . 1 50 » 
m. chupa id. id . . . . » 37 

tedia chupa id. id . . . » 18 
1/2 

Metros. Centímetros, Milímetros. 

8359 equi.es á 835c9 
» 67^8 

ína vara castellana id. id . » 
loa braza 1 

Una romana con su piedra correspondiente, todas 
Retejadas y marcadas por el Fiel almotacén de la Ca
ntal dé Manila, para que sirva de norma al d i r i -
m las cuestiones que puedan promoverse por los 
¡ompradores ó traficantes sobre ilegalidad, de las pe
sas y medidas. 

V Después de celebrada y aprobada la subasta, 
H rematante será el único legítimamente autorizado 
Jara el arreglo,, corrección, sello y resello de las me-
Kdás públicas. 

4.a Por el cotejo, sello y resello de pesas y me-
lás públicas, cobrará el asentista los derechos que 

fe expresan á continuación. 
Litros. Centilitros. Mililitros. Pesos Cént. 

ôr un cavan ósea 
Por medio cavan. 
?or una ganta. . 
hf media ganta. 

Por una chupa. . 
Por media chupa. 

75 
37 

3 
1 

» 
50 

» 
50 
37 
18 

» 
50 
75 

ôr una vara cas
tellana ó sea. . 

Kor una braza. . 
?0!" el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres
pondientes. 

Metrjs. Gcatímutros. Milimefos1. 

» 8359 equi.es 4 835'9 
I » 671'8 

56 V8 
37Va 
9 y 
93/8 
6 7 a 
3 7a 

1 2 7 . 
1 2 7 a 

» » » » 25 
Al licitador á quien por la Junta se hubiere 

¡djudicado el servicio se le entregará copia, debí
t e n t e autorizada, si la pidiese, del Superior Decreto 
|ltado de 1.° de Noviembre de 1861, para que en to-
*0s los casos cumpla exactamente lo que en el mismo 
^ previene, sin dar lugar á reclamaciones de nin-
suna especie, que en caso contrario, se castigarán 
^morme al grado de culpa que encierren. 
Ip i <̂as reposiciones se presentarán al Presidente 
, la Junta, en pliego cerrado, con arreglo al mo-
~lof adjunto, expresando con toda claridad en letra 
v*íUla., la cantidad ofrecida. Al pliego de la propo-

se acompañará precisamente por separado, el do-
ento que acredite haber depositado el proponente 

en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de Ha
cienda pública ó en la Administración Depositaría de la 
provincia respectiva, la cantidad de $ 140*10 sin 
cuyos indispensables requisitos no será válida la pro-
posion. 

7.' Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más pro-
siciones iguales, conteniendo todas ellas la mayor ven
taja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre los au
tores de las mismas, por espacio de diez minutos, trans
curridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar 
verbalmente sus posturas, se hará la adjudicación al 
autor del pliego que se halle señalado con el núm. or
dinal más bajo. 

8. a Con arreglo al art. 8.° de la Instrucción apro-
bada por Real orden de 25 de Agosto de 1885, so
bre contratos públicos, quedan abolidas las mejoras 
del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este 
órden tiendan á turbar la legítima adquisición de una 
contrata con evidente perjuicio de los intereses y con
veniencia del Estado. 

9. * Los documentos de depósito se devolverán á 
sus respectivos dueños, terminada que sea la subasta, 
á escepcion del correspondiente á la proposición ad
mitida, el cual se endosará en el acto por el rema
tante á favor de esta Dirección general, 

10. El rematante deberá prestar dentro de los diez 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la 
fianza correspondiente, cuyo valor sea igual al de un 
diez por ciento del importe del total arriendo, á sa
tisfacción de la Dirección general de Administración 
Civil, cuando se constituya en Manila, ó del Jefe de 
la provincia, cuando el resultado de la subasta tenga 
lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente hi
potecaria y de ninguna manera personal, pudiendo 
constituirla en metálico en la Caja de depósitos de la Te
sorería general de Hacienda pública, cuando la adjudica
ción se verifique en esta Capital, y en la Administra
ción de Hacienda pública, cuando lo sea en la provincia. 
Si la fianza se prestare en fincas, solo se 'admitirán éstas 
por la mitad de su valor intrínseco, y en Manila serán 
reconocidas y valoradas por la Inspección general de 
Obras públicas, registradas sus escrituras en el oficio de 
hipotecas y bastanteadas por el Sr. Fiscal de la Nación. 
En provincias, el Jefe de ella cuidará bajo su única 
responsabilidad, de que las fincas que se presenten para 
la fianza llenen cumplidamente su objeto. Sin estas 
circunstancias, no serán aceptadas de ningún modo por 
la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de cañavy ñipa, así como 
jlas acciones del Banco Español Filipino, no serán ad
mitidas para fianza en manera alguna, aquellas, por 
la poca seguridad que ofrecen, y las últimas, por 
no ser transferibles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
remate se resolverá por lo que prevenga al efecto la 
Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

12. En el término de cinco dias, después que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgar la correspondiente escritura 
de obligación, constituyendo la fianza estipulada, y 
con renuncia de las leyes en su favor para en el 
caso de que hubiera que proceder contra él; más sí 
se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se ne
gase á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo que 
previene el artículo 5.° de la Real Instrucción de su
bastas, ya citada, de 27 de Febrero de 1852, que á 
la letra, es como sigue:—-«Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación serán:—Pri
mero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga tam
bién aquel los perjuicios que hubiere recibido el Es
tado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre la garantía de 
la subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de 
la Administración á perjuicio del primer rematante.» 
—Una vez otorgada la escritura se devolverá al con
tratista el documento, de tlepósito. á no ser que este 
forme parte de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro me
nudo, y por meses anticipados. En el caso de incum
plimiento de este artículo, el contratista perderá la 
fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos 
los primeros ocho dias en que debe hacerse el pago 
adelantado de la mensualidad, abonando su importe la 
fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho contra
tista, si consistiese en metálico, en el improrrogable 
término de quince dias, y de no verificarlo se rescin
dirá el contrato bajo las bases establecidas en la re
gla 5.a de la Real Instrucción de 26 de Febrero de 
1852, citada ya en condiciones anteriores. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores dere

chos que los marcados en la tarifa consignada en este 
pliego, bajo la multa de diez pesos, que se le exig i 
rán en el papel correspondiente, por el Jefe de la pro
vincia. La primera vez que el contratista falte á esta 
condición; pagará los diez pesos de multa; la segunda 
falta será castigada con cien pesos, y la tercera con 
la rescisión del contrato, bajo su responsabilidad, y 
con arreglo á lo prevenido en el art. 5.' de la Repl 
Instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar el an
tecedente al Juzgado respectivo para los efectos á qae 
haya lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los Gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al asentista como representante de la Admi
nistración, prestándole cuantos auxilios pueda necesi
tar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, de
biendo facilitarle el primero, una copia autorizada de 
estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala fér 
diere lugar á la imposición de multas y no las sa
tisfaciese á las veinticuatro horas de ser requerida 
á ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza 
la cantidad que fuere necesaria. 

17. El contrato se entenderá principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efecto por el Jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador, á menos que causas agenas á. 
su voluntad, y bastantes á juicio de esta Dirección^ 
lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de los 
propios y arbitrios se reservan el derecho de rescindir 
este contrato, si así conviniese á sus intereses, pré-
via la indemnización que marcan las leyes. 

19. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá si acaso le conviniere, sub
arrendar el arbitrio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con 
los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio 
será responsable única y directamente el contratista. 
Los subarrendadores quedan sujetos al fuero común, 
porque su contrato és una obligación particular y 
de interés puramente privado. Tanto el contratista 
como los subarrendadores y comisionados que nom
bre, deberán proveerse de los correspondientes títulos, 
facilitando aquel una relación nominal al Jefe de la 
provincia, para que por su conducto sean solicitados. 

20. La autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar á. 
este pliego de condiciones toda la publicidad necesa
ria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato se resolverá por la vía con-
tencioso-administrativa. 

22. Los gastos de la subasta y los que se or igi 
nen en el otorgamiento de la escritura, así como 
los de las copias y testimonios que sea necesario 
sacar, serán de cuenta del rematante. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta que 
recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Director 
general del ramo. 

24. La Administración se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio de seis meses, 
si asi conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

CLAUSULA ADICIONAL. 

Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara 
por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de ondicionesc 
para este servicio, se reserva la Administración el de
recho de acordar con el contratista el nuevo tipo anua! 
del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa, bajo 
la garantía de la escritura otorgada y fianza que co
rresponda, y si no resultara acuerdo entre ambas par
tes, quedará rescindido el contrato, sin que el contra
tista tenga derecho á indemnización alguna. 

Manila, 29 de Noviembre de 1889.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación." Juan Ignacio Morales. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 
Don N . N . , vecino de N . , ofrece tomar á su cargo, 

por término de tres años, el arriendo del sello y resello 
de pesas y medidas del primer grupo de la provincia de 
Albay, por la cantidad de pesos ($ . , . ) 
anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el número de la Gaceta del dia . . . . . . 

Acompaña por separado el documento que acreáita 
haber depositado en la cantidad de $ 14040. 

Fecha y firma del licitador. 
Es copia. García. ^ 

Por disposición de la Dirección general de Adminis 
tracion Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re-
ses del segundo grupo de la provincia de Cagayau, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs, 900 anua- < • 
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les, con entera y estricta sujeción al pliego de con-
dicioDes publicado en la «Gaceta de Manila» núm. 118, 
torrespondiente al dia 26 de Octubre del año próximo 
pssado. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la espresada Dirección que se reunirá en 
}a casa núm. -1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en 
la subalterna de dicba provincia el dia 27 de Enero 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deseen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones estendidas en papel del sello décimo acompa
ñando precisamente por separado el documento de ga-
raniia correspondiente. 

Manila, 23 de Diciembre de 1889.~Abrabam García 
Crarcía. 1 

Por disp< sicion de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del primer grupo de la provincia de Bulacan, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 3.705 pesos 
con 43 céntimos anuales, con entera y extricta suje
ción al pHeg'o de condiciones publicado en la «Ga
ceta de Manila?, núm. 148, correspondiente al dia 
25 de Noviembre de 1888. El acto tendrá lugar ante 

l a Junta de Almonedas de la expresada Dirección que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle de Arzo-
bisoo, esquina á la plaza de Morlones (Intramuros 
de1 esta Capital) y en la subalterna de dicha provin
cia^ el dia 17 de Enero próximo á las en punto de 
su mañana. Los que deseen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 17 de Diciembre de 1889.—Abrabam Gar
cía García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará k nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de sello y resello de pesas 
y medidas del primer grupo de la provincia de Ma
nila, bajo el tipo en progresión ascendente de 1201 
pesos, 50 céntimios anuales, con entera y extricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Ga
ceta de Manila», núm. 53 correspondiente al dia 22 
de Febrero del corriente año. E l acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo esquina á la plaza de Moñones, (Intramuros de 
«sta Ciudad) el dia 17 de Enero próximo á las diez 
en punto de su mañana. Los que deseen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en pappel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 17 de Diciembre de 1889.—Abrabam Gar
cía García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del sello y resello de pesas y medidas de' 
la provincia de Bulacan, bajo el tipo en progresión as
cendente ele 4008 pesos anuales, con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta 
de Manila* núm. 138, correspondiente el dia 15 de No
viembre del año próximo pasado. E l acto tendrá lu
gar ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del 
Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros 
de esta Ciudad), y en la subalterna de" dicha provincia, 
el dia 17 de Enero próximo, á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.° acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 17 de Diciembre de 1889.—Abrabam García 
García. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

B l dia 35 de Enero de] año próximo á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, y la subalterna de la provincia de Zsmbales, el 
servicio de arriendo por un trienio del juego de gallos de dicha 
proTincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 1415 pesos, 98 
céntimos, y con estricta sujeción al pliego de condiciones que 
se inserta á'continuacion.. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila, 24 de Diciembre de 1889.—Abrabam García García. 
AdministT&Gio:i C^.drzl de Rentas, Propiedad.es y Aduanat 

de Filipinas. 
Pliego de condiciones generales jurídico-adminlstrativas que 

forma éc-ta Admini&tiacion Central para sacar á subasta simultá
nea ente la Junta de Reales Almonedas de esta Capital y la 
sutalterna de Zambales el arrienoo del juego de gallos de re-
ferer'CTa, redactado con arreglo á las disposiciones "vigentes para 
la centraU-cion de servicios públicos. • 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.' L a Hacienda arrienda en púb.':ca almoneda la Renta de 

juego de ga^os de la provincia de Zambales, bajo el tipo en 
pregresion ascendente, de 1415 pesos, 98 céntimos. 

£ / La curaron de la contrata será de tres años, que empe-
«arán á contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación per el Escmo Sr. Intendente general de Ha
cienda de la escretura; de obligación y fianza que dicho contra
tista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hubiere ter
minado S á la notificación del referico decrito la contrata no 

hubiere terminado, la posesión del nuevo contratista será 
forzosamente desde el día siguiente al del fenecimiento de la 
anterior. 

S.1 E n el caso de disponer S. M. la supresión de esta Renta, 
se reserva la Hacienda el derecho áe rescindir el arriendo, pré-
•ip avüo al contratista, con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
4. * Introducir en la Tesorería Central 6 en la Administración 

de Hacienda püblica de la provincia de Zambales, por meses 
anticipados, el importe de la contrata. E l primer ingreso tendrá 
efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el Contratista, y los 
sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que vence el 
anterior. 

5. * Se garantizará el contrato con un» fianza, equivalente al 
10 por 100 del importe total del servicio que debe prestarse, en 
metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6.1 Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado á reponerla inmediatamente, y 
si así no le verificase, sufrirá la multa de veinte pesos por 
cada día de dilación, pero si ésta excediese de quince días, se 
dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y con 
los efectos prevenidos en el artículo 5.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852. 

7.* E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas 
como pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, inun
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no t-e le 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

L a construcción de las galleras será de su cargo, y es
tarán arregladas al plano que la autoridad de la provincia de
termine, debiendo tener todos un cerco proporcionado y las con-
dlciones de capacidad, ventilación, decencia y demás indis 
pensables. 

9. * E l establecimiento de éstas, tendrá lugar dentro de la 
población 6 á distancia que no exceda de doscientas brazas de 
la Iglesia ó Casa Tribunal, pero de ningus modo en sitios re
tirados ni sin prévio permiso del Jefe de la , provincia, quien 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aun
que siempre dentro de dicho rádio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de peso 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cén
timos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y cua
tro octanos de peso fuerte, 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los días 
siguientes: 

1.- Todos los domingos del año. 
1.* Todos los demás dias que señala el almanaque con una 

sruz. 
l.m E l lunes y mártes de Carnestolendas. 
4 ° E l tercer diá de cada una de las Pascuas del año. 
5. ° Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo 
6. ° E n los días y cumpleaños de SS . MM. y AA. 
7. * E n las fiestas Reales que de órden superior se celebren el 

número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato, para la aplicación del apárta lo 5.* de la 
condición Enterior, se le permitirá celebrar los tres dias de ju 
gadas de los Santos Patronos de los pueblos en que no hava 
gallera, en el más inmediato en que exista, correspondiente al 
mismo grupo ó contrata. 

E n todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con cuarenta y 
cinco dias de anticipación al en que ha de verificársela fiesta, 
á la Administración Central de Retas y Propiedades por con
ducto de la depositaría de Hacienda de la provincia. 

Tan luego las Administraciones depositarías de Luzon reciban la 
Instancia del contratista, reclamarán inmediatamente de los RR. 
CC. Párrocos y Gobernadorcillus noticias precisas y exactas qué 
]ustifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requñnto, elevará con su informe favorable ó ne
gativo al expresado Centro de Rentas y Propiedades el incidente 
formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Visayas y Mindanao que 
no tienen levantada gallera en el pueblo donde se celebra la 
festividad del Santo Patrono, ocurrirán con diez dias de antici
pación al en que ha de verificarse la fiesta, á la Administración 
provincial respectiva. 

Los Administradores de las citadas Islas de Visayas y Minda
nao en vista de las solicitudes que reciban con tal motivo, for
marán un incidente como se indica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que se con« 
cluya la misa mayor hasta el. ocaso del sol, excepto en los Do
mingos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, podrá abrir 
las gañeras en el dia siguiente hábil. Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno ó más dias de los tres del Santo Pa
trono de cada pueblo ó de los de SS- MM. y AA. caigan en 
Domingo 6 fiestas de una cruz. 

' 16. Fuera de los días que se determinan eu el artículo 12 con 
la aclaración del anterior, y en las horas designadas en el 14 
se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en ningún otro del año, 
no siendo permitido al asentista, subarrendadores ni particu
lares solicitar parmiso extraordinario para verificarlo. 

i'?. E l asentista ó subarrendador, son los únicos que puedan 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los dias 
y horas designados en los artículos 12, 14 y 15. 

18. Caando el contratista realice, los subarriendos, solicitará 
los corresp< ndientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como'tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el Reglamento 
de 'galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por Real órden 
de la misma fecha, asi como también á las demás superiores 
disposiciones que no se hallan derogadas respecto á los extre
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á las 
que no resulten en oposición con estas condiciones. 

20. Serén de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez diaa 
hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
así como los que ocasione la saca de la primera copia que deberá 
facilitar á esta Administración Central para los efectos que pro-

21 *Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen, continuarán 
el servicio, bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas; 
Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por 
administración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
prórrogá pueda exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
W. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro el término fijado en la condición 20, se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la uiierencia 
¿al primero al segunao y satisíaciendo al Estado los perjuicios 
que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por administración á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia ¡j. 

gor ó haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó 
nistracion de Hacienda pública de Zambales, la cantidad^ 
pesos, 80 céntimos, cinco por ciento del tipo fijado para abrir p, 
en el trienio de la duTacion, debiendo unirse el document 
lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extraJ 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta eotá 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la H 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidnst 
peí del relio 10.', firmadas y bajo la fórmula que se designa 
nal do este pliego; indicándose además en el sobre la cortil 
diente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus propok 
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible 
guarismo. 

27 Al pliego cerrado deberá acompañarse el document 
depósito de que habla H condición 24. 

28. No ee admitirá pi; posición alguna que altere ó modM 
el presente pliego de cona¡dones, á excepción del artículo 
que es el del tipo en progresión ascendente, 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
tivas al todo ó parte alguna del contrato. E n caso de d 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse por la 
gubernativa al Exorno. Sr. Intendente general, que es la 
ridad. Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas ft, 

, tades compete resolver las que se susciten en cuanto 
relación con el cumplimiento del contrato, pudieudo apelar, 
pues de esta resolución al Tribunal contencioso administra! 

30. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto 
mino que fijará el Presidente, s&lo entre los autores és aquJ 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. En el caso 
no querer mejorar ninguna de los que hicieron las proDQi 
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjL 
cacion en' favor de aquel cuyo pliego tenga el número ora 
menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rema| 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aá 
cion oportuna, el documento de depósito para licitar, el c i | 
se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta, y e: 
virtud se escriture el contrato á satisfacción de la Inteal 
general. Los demás documentos de depósito serán devuelto! 
demora á losiuteresados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
hasta que se reciba el expediente de la que deba celebrar! 
la provincia, cuando fuese simultáneamente, á cuyo expec| 
se unirá el acta levantada, firmada por todos los Señor» 
compusieren la Junta. 

S i por cualquier motivo intentase el contratista la resell 
del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumplimr 
de las obligaciones contraidas, pero si esta rescisión lo exig 
el interés del servicio, quedan advertidos los licitadoreiñ 
contratista de que aquella se acordará con las indemniza^ 
á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le haya apro 
por la Intendencia general la escritura de fianza que otorgue; 
el cumplimiento del contrato á presentar por conducto de la 
ministracion Central de Propiedades un pliego de papel del' 
tercero y tres sellos de derechos de firma por valor de un 
cada uno, para la extensión del título que le corresponda 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribaa 
Hacienda anote en el mismo la presentación de la cédula 
acredita la personalidad de los licitadores, si son Españolj 
Extranjeros y la patente de Capitación, si fuesen chinoa 
sujeción á lo que determina el caso 5.* del art. 3.° deli 
glamento de cédulas personales de SO de Junio de 1884, y 
érelo de la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviei| 
siguiente. 

Manila, 36 de Diciembre da ÍS89..-E1 Administrador CaKmai* 
Sagúes. 

MODELO DE PEOPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don . . . vecino de . . ofrece tomar á su cargo por término di 

años el arriendo del juego de gallos de la provincia de Zaiiil« 
por la cantidad de pesos. céntimos y con entera euje 
al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita habef; 
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de . . . . pesos J 
céntimos, importe del cinco por ciento que expresa la condlc¡| 
del referido pliego. 

Manila de de Í88 
García 

CASA CENTRAL DE VACUNACION.. 
Estado del número de tamnados en el dia de la 

PUEBLOS. Hombres Ninas-
Manila. 
Tondo, naturales . 
Idem, mestizos " . 
Binondo, naturales 
Idem, mestizos 
San José 
Santa Cruz, naturales. 
Idem, mestizos 
Quiapo 
Sampaloc 
San Miguel 
San Fernando de Dilao 
Ermita 
Matate 
Artillería Peninsular . 

mnos. 

12 
12 

> 
2 

"15 
El Sábado 11 del presente, se administra 

la vacuna. 
Manila, 4 de Enero de 1890.—El Director, P 

nio Trelles. 

l 
i . 
2 
1 
1 
1 

de nf 

Don Leonardo Emila y Gamundi. Teniente del ReginueB 
fanleria de Jólo núm. 6, y Fiscal del mismo 
Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado 

6.a Compañía de este Regimiento Marcos Villanueva s> 
á quien estoy procesando por el delito de desercioDi 
señas personales van inscritas al pié de esta req»1. 
para que en el término de 30 dias, contados desde iai 
cacion de la presente en la «Gaceta de Manila», coiw 
en la guardia de prevención del cuartel de la Lune' 
responder á los cargos que le resultan, bajo apercu". 
de que si no comparece en el plazo fijado, sera 

Señas: Marcos Villanueva Máximo, natural de 
cia Cavite, hijo de Doroteo y Juana, de 21 años » 
soltero, oficio labrador, de pelo negro, color m o r ^ 
chata, barba ninguna, boca regular, estatura i'611 f 

Dada en Manila á 16 de Diciembre de 18íi9.-Leonarcw 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES, NÜÍ 

el 
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